
Num. 6. Sábado 13 de Eneró.
Año de 1877.

Sie PÜBnGA tos MAÏliCÊS, JUEVES Y SÁBADOS.

Parte oficial déla Gaceta excepción de ninguna clase, y con ar- 
j reglo à las coodicioaes establecidas pa

ra el servicio, distribuyendo en su tran- 
j sito los paquetes, certificados y demas 

dirigidos á cada pueblo; y recogiendo 
los que de ellos partan áotros destinos.

2. La distancia de 82 kilómetros 
que comprende ésta conduccioi debe 
ser recorrida en 9 horas 50 minutos, sin 
contar el tiempo que se iuvierta en las 
detenciones que marcará el itinerario 
que forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, y en el cual se fijarán 
también las horas de entrada y salida 
en los pueblos dol tráusiio y extremos 
de la linea, pudíendo alterarlo dicho 
Centro según convenga al mejor servi
cio.

3. ** Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente, pa
gará él Contratista, en el papel corres, 
pondiente, la multa de pesetas 
por cada cuarto d« hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los 
perjuicios que se origioen al Estaño.

4. Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el contra
tista el número suticieule de cabaiierias 
mayores situadas en ios puntos mas 
convenientes de la linea,a juicio de los 
Administradores principales de correos 
de Logroño y Pamplona. Si el servicio 
se prestara en caruaje, teñera éate al
macén capaz para conducir la corres
pondencia é independiente dei lugar 
que ocupen los viajeros y sus equipa
jes.

b. Es condición indispensable que 
los conductores de la coriespondenciu 
sepan leer y escribir.

6. Será responsable el Contratis
ta de la conservación en buen estado 
de las maletas en que se conduzca la co
rrespondencia y de preservar esta oe la 
humedad y deterioro.

7. ¡Sera lauibitíu de su ebligacion 
correrlos exiraordindnos del servicio 
que ocurran, cobrando su impone a. 
precio eslableciuo en el Reglarueu.o 
Postas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. 
A. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Astúrias, continúan en 
esta córte sin novedad en su im
portante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL.

SUBASTA.

El Uno. Sr. Director general de Co
rreos y Telégrafos con fecha 30 de Di
ciembre proximo pasado, me dice lo 
que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, me comunica con fecha 29 del 
actual la Real orden siguiente:

«S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
i bien disponer se saque à subasta pú
blica la conducción diaria del correo eo- 
Ire Logroño y Pamplona bajo el tipo de 
siete mil quinientas pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego adjunto.»

Lo que traslado à V. S. para su co
nocimiento, con inclusion de uno de los 
citados pliegos.
Ï en virtud de lo dispuesto en la pre

sente Real orden se publica à continua
ción el pliego de condiciones para la 
indicada subasta.

Logroño 8 de Enero de 1877. 
El Gobernador, 

Manuel Angulo Ballesteros.

Condiciones bajo las que se saca á pú
blica subasta la coaduccion diaria del 
correo de ida y vuelta entre Logroño á 
Pamplona.
jt 1. *• El contratista se obliga à con
ducir a caballo o en carruage y diaria
mente de ida y vuelta, desde Logroño 
A Pamplona toda la correipondancia j 

aalado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en una de la® 
referidas Administraciones principales 
de Carrees de Logroño à Pamplona.

9 .* El contrato durará cuatro años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio y el cual se fijará al comunicar 
la aprobacioB superior de la subasta.

10 . Tres meses ántes de finali
zar dicho plazo avisará el Contratista 
á la Administración principal respecti
va si se despide del servicio, á lin de 
que, dando inmediato conocimiento al 
Centro Directivo, pueda procederse con 
toda oportunidad á nueva subasta; pero 

j si existieran causas ajenas à los propó- 
j silos de dicho Centro que impidiesen 

hacer otra contrata ó hubieran de ce
lebrarse dos ó mas licitaciones, el 
Conlralisla tendrá obligación de conli- 

I Duar por espacio de 1res meses mas, ba- 
j jo el mismo precio y condiciones esta

blecidas. Si aquel no se despioiera, á 
pesar de haber lerBoinado su compro
miso, se entenderá que sigue desem
peñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservad© á la Administración 
el derecho ue subastarlo cuando lo crea 
opertuno.

Los tres meses de anticipación con 
que uebe hacerse la despedirla del ser
vicia se empezarán á contar, para 

. ios efectos correspondientes, desde el 
üia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

II .* Si durante el tiempo de esta 
con trata fuese necesario variar en par
le la linea designada, sera de cuenta 
del Cuulratisla ios gastos que esta alte- 
lajioa ocasione, sin derecho á indcm- 
uiZaciuB alguna; pero si el BÚmero de 
las expeilicioiies se aumentara o resul
tara Ue la variaciuü aumento ó dismi
nución de distancias, ei Gobierno deter
minará á prorata el aumento ó rebaja 
que corresponda. Si la linea se variaie 
del lorio, ei Gonlralisla debeiá coutealar 
dentro del lérminode los quince días si. 
□uieules al en que se le dé el aviso,si se 
aviene ó no à continuar por la i ueva 
■lúea que se adopie, y eu caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevaiueyte esta ^enlcb.

i Si hubiese necesidad de suprimirlo s6 
le comunicará si Contratista con uo 
mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

12. « Despues de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclamación al
guna en el caso poco provable de que 
los datos oficiales que hayan servido 
para determinar la distancia que sepa
ra los puntos extremos resullea equi
vocados en mas ó en menos.

13. * Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato ó 
escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante les gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y otra en ei 
papel sellado correspondiente. Esta úl
tima, con una de las primeras, se remi
tirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos y la otra se estregará en 
la Administración princibal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los ha
beres.

14. “ Contratado el servicio no se 
podrá este subarrendar, ceder ni tras
pasar sin previo permiso del Gobierno.

15 * El rematanls queda sujeto á 
lo prevenido en el artículo 5. ° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la eicri- 
lura, impidiera que esto tenga efecio 
en el término que se señale, ó no lle- 
va^e à cabo cualquiera de las condicio^ 
nes de este pliego.

16. Si por faltar el Contratista á 
cualesquiera de las condiciones estipu, 
ladas en el Contrato se iriogasen per
juicios á la Administración púnlíca, po. 
drá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el com
pleto resarcimiento.

17. “ La subasta se anunciará en 
la Gaceta y Boletines oficiales de las 
provincias de Logroño á Pamplona y
por lus demas medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante les respedivos Go
bernadores civiles asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos 
puntos el dia 5 de Febrero próximo á 1* 
una de la larde en el despacho del leñu^ 
Gobernador.

wáxinio para la Ik'
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citación será la cantidad de 7 500 pe
setas anuales.

19. ” Para presentarse como lici- 
tador será condición precisa depositar 
previamente en una de las Tesorehas de 
Hacienda publica de Logroño ó Pamplo
na coiiao dependencias de la Caja gene
ral de depósitos,, la suma de 730 pe
setas en metálico ó Dien en efectos de 
la Deuda Púbhca ai tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren, al de su cotización en Bolsa ei 
dia anterior al fijado para la subasta 
Estos depósitos, concluido el teto del 
remate, serán devuelos á los interesados, 
menoí el correspondiente al mejor pos- 
for, que queda, á en las oficinas del Go
bierno que corresponda para su forms- 
lizacicn en la Caja sucursal de Depó
sitos tan pronto como se reciba la ad- 
judicadion definitiva del serví, io, Ci n 
arreglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 24. de Enero de 186().

20. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándoí en letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma ó la de persona auto, 
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de p go origi
nal que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición ante
rior, y una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su 
aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.

Los liciladores podrán ser represen
tados en ei acto de la subasta por per— 
sosa debidamente autorizada, prévia 
prestnlacion de documento que lo atie- 
dite.

21 .” Los p'iegos coa las proposi
ciones han de queddtr precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, du
rante la media hora aultrior à la fijada 
para dar principio al acto, y una vez 
entregados nose podrán retirar.

22 . ” Para extender Ls proposicio
nes, se observará la formula siguiente-

Don F. de T. , natural de ve
cino de me, obligo à desempeñar 
la conducción del correo diario á caba
llo ó en carruage desde Logroño á Pam
plona y vite-versa por el precio de 

pesetas anuales, b.ijo i as condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firœa )
Toda proposición que no se halle for. 

mulada en estos términos, que conten- ’ 
ga modificación alguna ó cláusulas adi- '

mino mas breve posible,-se remitirá e! 
expedieule al Gobierno, en la forma 
que determina la circular núm. 5 de 
la Dirección general y de fecha 10 de 
Febrero de 1874.

24. * Si de la comparación resu’- 
taseu igualmente beneficiosas dos ó mas 
proposiciones, se abrirá en el acto nuc' 
va licitación verbal, por espacio de 

í media hora, entre los autores de las 
propuestas que hebi sen causado el em
pate.

'25. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposicioues que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada ai Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta del remate le_ 
niendo siempre es cuenta el mejor ser- 
viciol público.

26. Una vez adjudicado eLservi- 
cio, el renaalaute queda en la obliga
ción de satisfacer el importe de la in
serción de este pliego en la Gacela, 
cuyo justificante de pago dehsra exigir- 
sele en el acto de entregar en la Admi
nistración principal de correos las co
pias de la escritura, conforme con lo 
dispuesto por ^Real orden de 20 de Se 
liembre de 1875.

Madrid 29 de Diciembre de 1876._  
El Director general, Eduardo Fontair.

CIRCULAR.

El Iltmo. Sr. Director general 
de Aduanas, con fec/ia 27 de Di
ciembre próximo pasado me dice 
lo que sigue:

«Los numerosos abusos á que ha 
dado lugar en perjuicio de ios in- 
dustriale.s de buena fe el empleo 
de las marcas, puestas poi* los 
mismos fabricantes en ios teji
dos, para acreditar la nacionali
dad de estos en su circulación, 
tanto por cabotaje conio por tie
rra, Obliga á esta Dirección gene
ral á buscar un medio de imposi
bilitar ó disminuir, á lo rnénos, 
dichos abusos, s'in crear nuevas

1." Todos los industriales, ya 
trabajen por su cuenta, ya sean 
jetes ó dueños de un obrador ó fá- 
br.ca, y como tales contribuyan 
ep España á la elaboración de te
jidos, tules, encajes, pasamanería 

I y ropas hechas, darán en todo el 
mes de Enero de 1877 ana rela
ción jurada, con arreglo al mode 
lo adjunto, que comprenda el de
talle de los elementos de fabrica 
clon con que cuentan, y las can
tidades aproximadas de las ma
terias primeras que emplean y de 
los tejidos, ropas, etc , que con 
ellas elaboran anualmente.

A dicha relación acompañarán 
dos,,ejemplares de la marca ó 
marcas de fábrica que cada in
dustrial haya adoptado.

2.° Se comprenderán en rela
ciones distintas, aunque pertenez
can al mismo dueño y estén reu
nidas en el mismo local; 1.” la fa
bricación de-hilados y tejidos de 
seda, 7 mezclas cTe seda y otras 
fibras; 2,.’ la de ¿¿z/za y sus mez
clas con otras materias; 3.° «a de 
hilo y sus mezclas, y 4 ”, la de z/Z- 
godon. !

3. Dichas relaciones juradas ; 
se presentarán al Alcalde de cada i 
pueblo, cuyaautoridad las remi- ; 
tira al Gobierno civil de la pro- í 
vincia respectiva, para que aque
lla Oficina las envie á esta Direc
ción general.

Y 4.* Este Centro comprobará i 
desde el mes de Febrero próximá í 
los datos que se le envíen, y proo j 
cederá con arreglo á lo que dis- í 
pone la legislación vigente de 
Aduanas contra los que. oculten 

ó sean morosos en el 
envió de las relaciones.

MODELO DE LAS RELACIONES 
JURADAS

Provincia de......partido judicial de.
Ayuntamiento de......

Relación jurada qae y¿ d. ilueño
dp. (aqai se poedrá la jialabra taller, fá
brica, ú obrador, ó el aparató de que el 
firibaQte disponga y el objeto de la fa
bricación),establecido en el pfívblo de... 
•••••• cali®............ número...... presen- 
la á la Dirección general de Aduanas, en 
( umplimienlo de lo dispuesto en la or
den circular de 27 de Diciembre 1876, 
de los elem^^Dlos de fabricación con que 
cuenlu en el dia de la fecha para ei«r- 
cer rai industria y de las cantidades 
aproximadas ile materias primeras y 
productos mana fact arados qué'ñespecli- 
vamente empleo y elaboro anualmente 
en mi eslableciraienlo.

, ELEMENTOS DE FAÏÏRlCACrON.

FUERZA MOTBiZr (sc cxprcsará si [es 
animal, de agua ó vapor, y el número 
de.caballos efectivos que mida.^

APARaTOSPARA preparar L.lS fibras TEXTI" 
LES para el hilado

(Se comprenderán los lobos ó diablos, 
batanes, cardas, manuares y mecheras; 
los rastrillos y máquinas para pÚnar li
no, cáñamo, lana,.etc; las de lavar esta 
fibra, los loruds y arañas para la seda 
y cuaquier otro análogo.) ' '

aparatos para hilar.(Se indicará la 
naturuleza délas máquinas, expresando 
su clase,si son automáticas-(Uifaclicgs) 
y sobre todo el número de husos de ca
da UQa.)

aparatos preparatorios para el te- 
Jiuo (urdideras comunes ó mecánicas, 
devuoadelaí, máquinas para parar ó 
encolar la urdimbre, para hacer ca
nillas etc.)

telares. (Se expresarán sepá4ida- 
meiñe; l.° los comunes de'lanzadera 
movida à mano y de volante, ÿ 2.“ los 
mecánicos, indicautto el número de los 
que tengan mecanismo ¿á la Jacquárd ú

Sirvase V. S.; 1 " disponer la 
publicación ém el Boletín Oficial ' 
de esa provinciu üe la, presente j 
circular y el modelo que la acom- ¡ 
paña, enviando un .ejemplar del j 
número en que se publique, y 2.“ 
encargar a los Alc¿ildes de los j 
pueblos de esa provincia que pon- i 
gan esta disposición en conoci
miento del público por los medios 
que acostuiribren emplearse en la 
localidad, haciendo presente que \ 
esta en el iiitesés de ios indus- < 
tríales facilitar á la Administra- ' 
ciüii los medios de .perseguir al i 
contrabando y el fraude, y qu© | aparato- adiciouah)

trabas al tráficoj pues éstas siem
pre redundan en perjuicio de la 
industria nacional, que el Gobier
no de S. M. tiene el decidido pro
pósito de fomentar. Foresto, an
tes de proponer al Excmo. Sr, 
Ministro de Hacienda lo que sea 
conveniente respecto á la circula
ción de los tejidos y ropas nacio
nales, este Centro directivo hará 
un estudio detenido del asunto 
examinándole bajo todas sus fa ' 
ses, á fin de que puedan vencer
se las dificultades que presenta y 
queden resguardados los intere-

por consiguiente la Dirección ge- 
néral de Aduanas sé verá Obliga
da a considerar como cómplices 
de dichos delitos á las personas 
que pongan obstáculos al cumpli
miento ue las 'prescripciones de 
esta Circular.-»

APARATOS PARA EL BLaQUEO, tinlé', PS-
lampdciou y aprestos de Ibs tejidós', (Se 
indicaran con sus ,i)ombrés los uherea-
les üparatoí .para Javap las Ulá¿ Jas

Logue se insería en el presente

calderas, cubas, tinas, barcas para los 
lióles, los aparatos para la estampa
ción, expiCiando el número de cilindro»

Boletín uncial.73«z-a- que llegando í , ? í* ‘os balaues, perchas. 
á eoiiueinliento de loe Si’es a htdro-estraclütes ó lurbiuaa

Clónales, que no reúnan ios requisitos del Comercio, de la Industria
* - ..A t r ... _ _ . * TT z-li-il U í rs Z-k y-X

que señala la coiidicioQ 20.® ó exce da 
del tipo que lija la 18. «, será desecha-
da en el acto por el Pnsiuente de 1 a su
hasta.

23 « Abiertos los pliegos y leídos 
puolicamente, se extenderá si acta dej 
re«ate, declarándose este á favor del

y del Fisco.
El dato más necesario para un 

tí abajo de esta índole, es el cono- 
’ cimiento de la producción nacio- 
j nal y la situación é importancia 
de los centros fabriles, y por este 
motivo esta Dirección general ha 
elegido la investigación de estos
extremos como punto de partida 
de sus trabajos. Al efecto ha reMejor postor, sio perjuicio de la apro- ouo e,

paçloo superiorj para lo cual, en el lér- í suelto lo siguiente;

A

á conocimientQ de los Sres. Alcal- .í 
cíes, le den la debida publicidad, 
fijándolo en los sitios de costum- 
b/e, á fin .de que los indus.triales
á qué^se refiere la preinserta dis- 
posLcion, cumplan con lo que en la 
misma se previene, stqetándose al 
modelo que se expresa á conti
nuación. Logroño 8 de Lnero de 
i877.

hl Gobernador,

Mciiíuel Angulo Bnllestcfos,

aparatos de tostacion, cálaudrias, etc.) 
Aparatos no comprendidos ea las'cla

ses anteriores.

MATERIAS PRIMERAS QUE ,SE EM
PLEAN.

Se indicará ea ..kilogramos la canli- 
dad de fibras en copos ó hilos que se 
emplean, poBiewdo separaJamerile la 
seda, lana, lino, cáñamo y álgodon. 

tejidos Ü OBJETOS QUE SE ELA
BORAN.

Se pondrá «epaTadameQU y opq,o|a.
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Ii ti-

^ns

e!
t'cino

J«rcrao de 1869-70; se acordó declarar
cicútas ciiicueala pesetas.

dicho acuerdo dictado en 27 de Julio de

con la carretera de CTahmra á Sóda se

la devolución, 
al Alcalde de

Salvador Angulo está obligado á 
rendir 1,. cuenta gen ral de la Alcaldía

de Ciucti días no verifica
Se acordó devolver 

Fuenmayor las cuentas 
IfcfiS 69, para que en

'iiüO Uííí-i,v

municipal c-^n arreglo á la i 
Octobre de 1868.

quirir la verdad por mas acuerdos jic* 
Lulos al eftíctL) cada vez se iban pre* 
sentando nuevas rrclamaciones y obs<7

no Sr presumió postor 
Abioflos l(>.'< dos plieg ,s i

d- D. ruíia, los señoret D ¡ uladus P .io 
z ni y Ra 'lirez He la PisLoa.

Lia <-1 acta de ¡a anterioi fue a pre. -

Aiib ebu; ;a subasta parí 
' ; qne en jiiri>di/^;

Logroño/mmo mejor postor por La ean- ¡ 
triad de cu: renta y cuatro mil naeve- p
Cieíita.S P.iliPIlP’lIn nO'.Unn ?!

pr;ra iol ar pa. le en la 'Ubasla de }-,g 
obra^ del camino do Ant'd á empalmar

a pesar de las ó; d mes del Gobierno civil: 
r^male ó ¡ »■ Sa vador Angulo

a ¡era con «rreglo á la ley Alcalde de
N -' a ,.I lerminar d. finitivaiaeDte el

ViLam. diana p rteoeCrn á ios Pslabf. 
cimientos piDHi.ciales <L Rem li -nc'a

'NES

I de

encargue
SESION DE 28 DE AGOSTO DE 1876

Secretario

)N.
DE 2 DE

Se-
TEXTI-

EM-

Romau de Cameros á Braulio Arca.
Igualmenle quedó enterada de 

comunicación trasladando la Real

ilidades 
eras y 
íspecli- 
Imente

;ará la 
isaudo 
clings) 
de ca

si [es 
lúmero

liablos, 
cheras; 
nar li
ar esta 
t seda

'1

íYida- 
iádera 
1.“ los 
de los 
íárd ú

para que esta Corporación se 
de ordenar su iuipresion.

Se levanio la sesión.—El 
accidental, Martínez Ruiz.

ÍLA-

otra 
ór-

SESION ESTRAORDINxARIa

EL TE- 
uicas, 
rar ó 
ir ca

SESION DE 4 DE SETIEMBRE 1876.

/cla-

Fecha y firma del interesado.

F. del Alqalde del pueblo y se
llo de la Alcaldía.

SETIEMBRE DE 1876.

5.=« RESERVzí DE 1874.
Cañas.

CONTINUACION. (1)

Urrutia, lo.s señores Diputados López 
Montenegro y Ramírez de la Piscina. |

• • ilueño 
Her, fá- 
e que el 
le la fa- 
3lo de... 
presen- 
uas, en 
1 la ór- 
s 1876, 
con que

ps- 
b (Se 
ferea- 
¿, las 
a los 
m pa
id roa 
chas, 
linas,

anli- 
e se 
e la 
n.

3la^ &

ridad si son tejidos en piezas, corles ó 
pañuelos, ropas hechas, pasamanería, 
tul, encajes, etc., y en cada uno la can
tidad en kilogramos y pnr separado, con 
arreglo á U prescripción 2.® de la cir
cular los bjidos de seda, lana, hilo y 
algodón.

del desfalco que resultó en la cobranza 
de un repartimiento del ejercicio eco
nómico de 1872 à 73, llevadla CD.) 
por el recaudador D. Venancio Ruiz 
de la Cuesta que resultó insuivente y 
de quien el apelante aparece:_se acordó 
suplicar al Sr. Gobernador Civil de la 
provincia la devolución del vspeuieute 
original.

DIPUTACION PROVINCIAL 

COMISION PERMANENTE.

En vista de una instancia su,ecrita 
por D. Santiago Garcia Gomez, vecino 
de Villamediana, quejándose de que el 
Alcalde ha ordenado el embargo de bie
nes del espolíente, por hallarse afecto à 
la responsabilidad que contrajo para 
con el Municipio, como rematante que 
fué en el año de 1872 del impuesto de 
venta al por menor del pan y solicita 
se ordene al Alcalde alce el embargo por 
hallarse en virtud de providencia ante
rior suspendidos los procedimientos.

Resnllándó que el solicitante junta
mente con el postor de Ig venta de carne 
reclamaron de que el Ayuntamiento no 
los adminislraba jasiicia, negándose á 
proceder contra las denuncias que pre
sentaban y en su consecuencia en 29 de 
Agosto de 1872 y 6 de Febrero de 1875, 
se ordenó al Ayuntamiento les admi 
Dislrase justicia: Resultando que el re
mate del impuesto del pan no fué anu
lado, ni solicilado por el recurrente, 
limitando sus quejas à la falla de presti
gio que supone encontrar ea el Ayun- 
mien to; se acordó desestimar lo solici
tado por el reclamante D. Sanligo Gar.
cia Gomez, y prevenirle que en lo .suce
sivo al dirigirse á las Autoridades, se 
abstenga de verier las inmundicias que 
en su citada esposicioD se permite.

Se acordó aprobar el acta de remate 
para las obras de construcción de la casa 
portazgo de Brifias, en la carretera de 
Gimileo al confín de Alava y la adjudica- 
Clon hecha á favor de D. Marceliao Vi
llar, vecino de Haro, como único postor 
que se presentó por la caotidad de 1065 
pesetas y 16 céntimos, acordando se 
comunique al Gobernador Civil á fin de 
que se sirva ponerlo en conocimienlo 
del Sr. Gefe económico de la provincia. 
Director de caminos vecinales y del re' 
matante.

Para dar cumplimiento á una Real 
órden espedida por el Exemo. Ministro 
déla Gobérnacion, á consecueucia de 
apelación interpuesta por D. Nicomedes 
Berce, vecino de Corera alzándose 
«el acuerdo de 17 de Enero último 
po^el que se le declaró responsable

X?ââ? 4 del Belètia num, 4.

Dada cuenta deuna cnmnniraci-m del I 
Sr. Comisario presidente de k junta ' 
provincial de Agricultura, loduslria y 
Comercio solicitado recursos para im-

P’f «I a in!icóprnvis¡..na¡nn.rlo 
en a® T '’'""elano d ■ la junta, se ' f.,v,.r de I).

acordo pedir el original de la Memoria I

! T A Via hasta el 20 de En.ro de 
'I^-’ -parece ejerciendo su 

D. Sa vador Angulo: Resultando 
que ,,i di,mTÍGu nr:;.senlada por este no 
lue rf,. pia„-a y pjp gj Gobernador se 

i vino encargara de la Alcaldía;
. no consta que D. Pedro 

Oohagavia Rose legalmenie nombrado 
Alcalde presi ente dsl Ayuntamiento 
sino que obró por ddegacíoQ de D. Sal
vador Anguio mientras estuvo ausente

En la ciudad de Logroño á 2 de 
lie.mbre de rnil ochocientos setenta y 
seis se reunieron bajo la presidencia 
del Exemo Sr. D. Vicente Fernandez de

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Se resolvieron las siguientes inci
dencias de quintas.

Núm. 14.—Santos Malute y Matute, 
prófugo de dicha reserva, fué allí y 
hoja el núm. 8 del mismo cupo Felipe 
Alalute García.

La ComisioB quedó enterada de cua
tro comunicaciones del Sr. Gobernador 
liasmiliendo las Reales ordenes por las 
que se confirman los acuerdos de esta 
Corporación dec arando soldados del se
gundo reemplazo de 1875 por el cupo 
de Villaverde, a Dámaso Hervías; por 
el de Cervera del Rio Alhama, á Rai
mundo Gd; por el de Cuzcurrila, á I 
Eduardo Valderrama y por el de San \

den por la que se aprueba el acuerdo 
declarando exento dei servicio en el se
gundo reemplazo de 1875 por el cupo 
de Santo Domingo de la Calzada, á Ci
priano Mendi Mario.

Se acordó celebrar las se.siones ordi
narias del mes de la fecha los lunes y 
jueves de todas las semanas a las doce 
de la mañana.

Se levantó la sesión. El secretario, 
Joaquin Pàrias.

En la ciudad de Logroño á cuatro de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
Seis, se reunieron bajo la presidencia 
del Exemo, Sr. D, VIeeote Fernandez

Resuit/ ndo qu^ ei Alcalde de Brrgasa 
no ha devuelto las cuentas muricipaies 
del ejercicio de 1368-69 que se reod- 
lieron por providencia de 27 de Julio 
último, se acordó conadnarie con la 
mulla de di;Z pesetas si en el término

dei cita n» ejercicio así como el deposi
tario la documentada con arreglo á ins
trucción con estrado por duplicado, 
relaciones de cargo con los correspon
dientes cargaremes y las de data con 
libramienlos y justilicanles.

.. cuenta de una esposicíon de
del per.odo de j Ramirez de Arellano y otros ex- 
el termino de | de! Ayuntamiento de Rincón

ocbojiias Sean censuradas por la juma P® Solo durante los tres últimos trr 
' ’ ey(le2I(bJ”’®^’^®8^^®’ej8rciciodel858-69 alzáD-

I dose-del acuerdo en que se les declaró 
Vistas las esplicacionc^ dadas por don Î ‘'^^ponsables del importe del impuesto 

Angel Blanco,depusiiario d» fondos mu- I realizado. Se acordó infor-
nicipales de San Aseiisio en el ejeicicio i armonía cun ¡os fundamentoi de 
de 1867-68,para justificar varias pwU- . .............  '
das desechadas en las cut nías del rnií
mo periodo, se acordó declarar de abo
no en la data lus ciento cincuenta y cinco 
escudos, Iresci' Illas cincuenta y cuatro 
milésimas reintegrados á la Administra
ción económica por aulicipacionos he
chas a cuenta del 80 por 100 de propios 
y lespoosable á D. Angel lia. co de 90 
escudo. 795 milésimas, diíenencia en- 
Ire los 246 escudos í i9 m lésimas que 
cobro pul lat'Tfcses de propios y la can
tidad leinlegrada, y hal ándose confor- 
me con las demás caniidades reparadas
se ücorüó que iumeuiatameulu reinl; u g 
los uusciüíitos lies escujoa fttíiscitiütas 
cineuenla y uoa milésimas qne sumañ 
las partidas d-secha-uas, ¡dcIuí.ío los 
noventa escuaos setecientas noventa 
y ciuco milésimas y prevenir al Alcaide 
dé cuenta en ei momento en que (¡I 
reintegro se vtrifique maoifest.mdo á 
que ejercicio se adicciuua el nuevo i«. 
greso.

Se dió cuenta de una esposicion de 
D. Salvador Angum, vecino de Neslares,

1876 y rtimítir los antecedentes al se
ñor Gobe.'oador manifestándole que á 
pesar de la apelación el acuerdo es 
ejecutivo con arreglo á los artículos 165 
de la ley municipal y 50 de la provin- 

i cial.

Se dió cuenta de uaa comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo las dili
gencias instruidas contra D. Esteban 
NaldayD. Angel Glavijo Alcalde y se- 
cretario que respectivamente fueron del 
pueblo de Lardero sobre presunta esta
fa con motivo de suministro de racio
nes á las tropas á fio de que se lleve à 
ef'Cto lo propuesto pnr el Sr. Promolor 
fiscal quien en su informe indica pro
cede devolver el espediente á esta Co-
misión para qu^'averiguada la cantidad 

. Ciíbrads por cuenta de dichos suminis- 
J Iroí tanto en papel com© en dinero, lo 
¡ invertido hasta ahora y lo que resta en 
i poder del actual Ayuntamiento, se pre- 
; cisela diferiencia con la cantidad que 
¡ se reclama espresando en la nueva jun- 
■ ta que deben celebrar b-s acreedores si 

están ó no conformes con las espiieacio-en súplica de que se declare uo está
obligado á rendir las cuentas de la Al- ’ que-dan ios citados Nclda y Glavijo. 
caldia dttWdldacorfespoüJienles al año juzgado que con
económico de 1869-70 eu atención á qiie 
solo ejerció el cargo de Alcalde eo aquel 
año por poco tiempo, habiéudose en-
cargadü D. Pedio Üchagavía: Visto el 
infuime del Ayuniumieiito y certifra- 
ciüü que le úCompdDa. Resultdodo que 
D. eaivadur Angulo se enca gó de la 
Alcaldía en 16 de Entro de 1870 y 
presidio Ls sesiones U iSta j.o de Mayo 

' del mismo añu eu que uelegó la juris- 
idicion en el reg.dor 1,® j),

’ molí yo de ser bastantes los acreedores 
por entrega de raciones de diversas es
pecies; que ap:rfciende notables dife- 
r.oncias entre los recibos presentados por 
lo.^ recurrentes y las anotac ones hechas 
en el libro ele iníerveocion abierto al 
efecto en la secr^diria del Ayuntamiento 
de Lardero; que 1-j is de llegar á in*
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lóculos qu» ocasionaron ya la confu.sion 
en este asunto, debido todo á las con- 
leslaciones dadas por la Alcaldía respec
to à lo que apar'-'cia en las pelici'ines de 
los respectivos acreedores; la Comisión 
provincial juzgó conveniente y justo 
acordar co no efeclivamenle acordó en 
24de Abril ultimo, ordiinar al Alcalde 
de Lardero que convoque à una junta à 
lodos los acreedores tanto corporacio
nes como particulares, con asistencia 
del ex-Alcalde Sr. Nalda á íín de que 
así se pudiese llegar al esclarecimiento 
de los hech'is ó de lus verdaderos c é- :
dilos 2. ® que celebrada la junta en 
10 de Mayo con asistencia de D. Juan 
Mata oficial en esla secretaria y como 
de la copia certificada del acta que se 
levantó en dicha jun'a aíi com » de la 
liquidación sobre las raciones, resulta
ba por una parte no reconocidos los j 
créditos en su totalidad, ni el de aeree- 1 
dor en particul-ar.y por otra indicios de ¡ 
estafa por parte del Alcalde Sr. Nalda; ’ 
la Comisión provincial en sesión cele- ’ 
brada en 29 de Mayo acordó se sacase i 
testimonio de la copia del acta y liqui
dación praclicada y remitiese al juzga
do de 1. ® instancia de este partido pa- ! 
ra que procediese á lo que hubiera lo- । 
gar en justicia, lo cual efectivamente ' 
se cumplimentó en 51 del citado Mayo; ¡ 
y por úllimo que esta Comisión en me- : 
dio de la larga tramit-ocion de los espe- i 
dientes de que se hace mérito no tuvo i 
ocasión de avejiguar cuanto satitfizo la j 
delegación del banco por concepto de | 
raciones al pueblo de Lardero como 
tampoco las cantidades que la Alcaidía 
solventó á los respectivos acreedores, 
cuyos datos podrán mejor facilitar la 
delegación del banco y el Alcalde de 
Lardero así como por los p.^ocedimien- i 
tos judiciales psdrá llegarse m jor á la i 
invesligacííjn de la verdad y à la acla
ración délos hechos emb»olados por 
las esplieaciones de NMda y Glavijo cu- ’ 
yo objeto se propuso esta Corporación al 
remitir los antecedentes al tribunal de ' 
justicia. ;

De conformidad con el informa de la 
Administración ecoLÓmica de la pro- ■ 
víncia se acordó autorizar al Ayunta- ! 
míenlo de Sau Vicente de la Sonsierra 
para la venta à la esclusiva de carnes 
frescas y saladas durante el actual ej r- ocasionan en el hospital de nue»- j 
cicio con suj ;Cion á las disposiciones de de Gracia en Zaragoza, admi- I
la instrucción vigente d- contemos.

Se leyó uoi comunicación del Alcal
de de San Vicente de la Sonsierra parti
cipando que hab.endo sido infruiítuo- 
So» los esfuerzos hechos pur aquella 
municipalidad para hacer efectivos los 
grandes uebílus que resultan á su favor 
procedentes de años anteriores había 
acordado solicitar autorización para 
llevar ante los tribunales de justicia á 
todos los deudores. Se acordó contestar 
que siendo el asunto de que se trata de 
laesclusiva competencia del Ayunta
miento es innecesaria la autorización 
que se pide.

Resultando de certificación espedida 
|)or iQâ facullivos del hospital provincial , con orgcocid este servicio,

que el acogi lo en la casa de Beneficen
cia José Maria Sici'ia,natural de Albe- 
rile.se encuentra padeciendo accesos de 
demencia que afectan en alguna ocasión 
la forma furiosa, se acordó sea condu
cido al manicomio de Ntra Sra de Gra
cia en Zíngoza pagándose los gastos 
de trasladacion y esfaíicias con c ngo al 
capítulo correspondiente provincial.

Prévio informe del Fxemo Sr. Al
calde se acoroó admitir en la casa de 
Beneficencia a Pió Pére<, huérfano, de 
ocho años da edad, natmal de Ligrofio.

Para resolver là so! edud presentada 
por Marga» ila Pascual, vecina de Solo 
de Cameros pidiendo se la admita así 
como á su hijo Andrés Ortega, en la ca
sa de Beneficencia, se acordó que am
plíe. el espediente pura justificar que se 
halla impedida para el trabajo.

Leída uta esposicioo de Plácida Ruiz, 
vecina de San Asensio, rogándose aü- 
mita cu la casa de Benefi encía á su 
hermana Casilda Ruiz, se acordó justifi
que que esta se halla impedida para 
trabajar.

Vistas las muestras de paños presen, 
ladaspor 0. Gerardo Fernandez y Her
mane,vecinos de Munilla, los úuicí>s que 
se han interesado con arreglo ai anun - 
cío in-erto en el Boletín oficial, se 
acordó adjudicar este servicio á D. Ge-
raido Fernandez y Hermano, adoptan
do la 'uuetlra señalada con el número 
5.244 al precio de cuatro pesetas vein- 
ticinco céntimos metro, para trajes de 
niños espositos y la marcada con el nú
mero 5.230 al precio de cinco pesetas 
cincuenta céntimos metro,para veslidcs 
de los acogidos en la casa de Benefi
cencia.

Se dió lectura de una comunicación 
del Sr. Gobernador trasladando otra 
del de Madrid en la que comunica el 
acuerdo adoptado por aquella Diputa
ción en 2i de Julio próximo pasado re- 
claoianduá las provincias las cantidades 
que adeudan por estancias de dementes 
à contar desde 1.® de Enero de 1850, 
sin espresarse la cantidad que por la* 
concepto adeuda la provincia de Lo
groño.

Se acordó conlestar que esla Dipu
tación viene pagando las estancias que 
los dementes pobres vecinos de su pro- ;

Uéndolos prévio espediente en que se
juhliíiqueu los eslremos de la enferme
dad y dtl estado de pobreza y que no 
habiendo tenido participación alguna ni 
siquiera notiria de la admisión de ios 
dementes que hayan causado las estan
cias cuyo abono se rec'ama, se cree dis
pensada del pago.

Se acordó dar traslado al director de devolver el Sr. Juez de 1. ioítancía. 
la casa de Beneficencia de una comuni- ' esposicion de D. Vicente Castañe

da solicitando se le indemnicen 1500 
pesetas por los daños y perjuicios que 
se le han originado á causa de habirse 
declarado nulo su nombramiento para 
la plaza de médico-cirujano titular de

cacioü del Excmo. Sr. Gobernador mi
star pidiendo relaciones nominales coa 
espresiüu de los cuerpos á que peí lene- 
cieron ios inoividuüs del ejército en el 
estoblecimientü y dejaron armamentos 
y ropa encargando al director cumpla

Examinado el espediente instruido 
por PedroSoto, vecino de Albelda, pa
dre del soldado Pedro Solo Trevijano es
ëolicilud del donativo de 250 pesetas 
resultando de la fé de óbito que no se
espresa con claridad si la herida à con 
secuencia de 1;; cual Llletió la recibió * 
nó en -»00100 de guerra, se acordó diri
gir pQr conduelo del Ex'm ». Sr Gober
nador militar una comunicación al ca 
pelbin párroco por quien aparece firma 
do aquel documento à fio de que espidi 
otra esplicando cou claridad si la he 

ô

a

rida que produjo la muerte la recibió 
el soldado de que se trata en acción de 
guerra ó en funciones de servicio.

Vista el acta de recepción definitiva 
de las obras del labidero y coladero 
csnstruidos en el solar contiguo al hos-
pdal provincial, se acordó aprobarla y
que se pague al contratista D Domingo 
Calvo,la suma de mil setecientas sesenta 
y dos pesetas sesenta y un cèalimos, 
10 por 100 del total importe de la li
quidación general y que se le retuvo en 
garantió de conservación, prévia justifi
cación de haber sati.sfecho la contribu
ción correspondiente y relevándole des
de luego de los compromisos contraí
dos.

Se d'ó cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo á infor
me la instancia promovida por D Fa
bian Ibañez y cinco individuos mas del 
Áyuülamienlo de Herce quejándose de 
la conducta que observa el Alcalde en 
la gestion administrativa y de los he
chos cometidos en el ejercicio de sus 
funciones. Se acordó devolver la instan
cia al Sr. Gobernador informando qu-; 
en concepto de esta Comisión procede 
nombrar un delegado especial que ins
peccione la administración municipal 
del pueblo de tierce, ponga de maní.. 
Tiesto los actos ejecutados y funcionarios 
que hdyao intervenido y si de ellos re
sulta alguna responsabilidad exigible 
proceder por los medios que la ley es
tablece.

La Corporación quedó enterada de 
uQa comunicacioo del Sr. Juez de pti- 
mera instantancia de esta capital en la 
que participa que según lo que mani
fiesta el Sr. Juez municipal de Jubera 
varios vecinos de aquella villa que su
ministraron raciones para el ejéícito no 
pueden conseguir del Ayuntamiento les 
pague lo que por tal concepto les debe, 
por cuyo motivo ha retenido en su po
der un espediente entregado por D. Ca
britíl Tone, ejecutor nombrado por el 
municipio para la recaudación de con
sumos y arbitrios,en el cual solicita au- 
toriz-icion para proceder á varios em
bargos, cuyo espediente ha mandado

Anuncio.
A voluntad de sus dueños se sacará 

á remate el arriendo del Molino harine-
ro titulado de Asa, cuyo acto tendrá lu
gar el 1.° de Febrero, en la Villa de 
Laguardia; efectuándose el contrato conU viLa da Navarrele, se acordó decía- ■ • .

, . , el que ofrezca mejores proposiciones.rar que el esponeaie puede acudir á ,
I iijiusraficu d« F Meccluca',

I los tribunales de justicia en reclamación 
y defensa del derecho de que se crea 
’sistido dirigienda su acción contra los 
individuos que fuera de la legalidad le 
concedieron el nombramiento.

Se leyó una comunicación del señor 
Gobernador civil trasladando la Reaj 
orden por h que se revoca el acuerdo 
de esta Comisión y se declara soldado 
por el cupo de Treviana y 2. ® reem
plazo de 187-0 á Julián Ruiz Olalla 
Abad; Rtsullaodo que este obtuvo 6| 
núm. 20 de 6. " série y el cupo de di
cho pueblo se cubrió el 25 de Abril úl
timo con el nú aero 19 de la misma série 
quedando en su consecuencia libre de 
responsabilidad Julian Ruiz, se acordó 
declarar terminado este asunto.

Se leyó otra comunicación trasladan
do la Real órden por la que se declara 
soldado déla 5. reserva de 1874 j 
cupo deCirueña à Juan de Dios Solores. 
Se acordó ordenar al Alcalde cite á este 
mozo para que se preseote ante la Co
misión el dia 14 del corriente i las doce 
de la mañana.

Resultando que Santos Rodriguez 
Marlinez, número uno, segunda série 
del cúpo de Robles para el segundo 
reemplazo de 1875 ingresó en caja e^ 
17 de Octubre de dicho año: Resul
tando que en nueve de Noviembre si- 
gnienle redimió mediante la entrega 
de dos mil pesetas en la caja de la’Ad- 
minislracion económica de esta provin
cia, seguí carta de pago espedida con 
el número 246 que con fecha del 13 se 
remitió al Sr. Comandante de la Caja 
de quintos solicitando la baja del refe
rido mozo: Resultando que esto no obs
tante fué destinado al ejército de la li
la de Cuba donde sirve en el balallon 
Cazadores de Chiclana núm* 5, cuarta 
compañía habiendo sido infructuosas 
las diligenciai practicadas por el padre 
para obtener el regreso de su hijo; se 
acordó dirigir atenta comunicación al 
Excmo. Sr. Capitan general de la Isla 
de Cuba dándole conocimiento de estog 
hechos y rogándole se sirva disponer el 
regreso à la Península del soldad» 
Santos Rodriguez Martinez à fin de que 
cesen los notables perjuicios que se le 
originan esi como à sus padres.

2.* RESERVA DE 1874.

Villar de Arnedo

Cipriano Valles Marlinez. Pendiente 
de presentación y voluntario del Regi- 
miaulo infantería de Ceuta según certi
ficado que se paso à la Caja siendo alta 
en la misma.

Se levantó la sesión. El Secretario, 
oaquio Fárias
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